
Piedecúestana 
OS 'OuI,fl 

CONTRATO Versión: 0.0 

Página 1 de 5 

Código: AJC-CON.PCOO1-102.F05 

CONTRATO No.j 49 2 0 1 8 2O8 
COMPRA DE SEGURO 

CONTRATANTE: Empresa Piedecuestana de Servicios PúbLicos E.S.P. 

CONTRATISTA: LIBERTY SEGUROS S.A. 
Ni.t./CC. No. 86O03988-O 

OBJETO: "COMPRA DE PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

VALOR: $51.850.000.00 

Entre los suscritos Doctor JAIME ORDOÑEZ ORDOÑEZ, identificado con La Cédula de Ciudadanía 
No 91.210.746 de Bucaramanga, en su condición de Gerente y Representante Legal de la Empresa 
Municipal de Servicios PúbLicos DomiciLiarios de Piedecuesta E.S.P. — PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P, según Resolución de nombramiento No 009-P2016 y diligencia de 
posesión No. 008/2016, empresa Industrial y Comercial del municipio de Piedecuesta Santander, 
con personería jurídica, capital independiente y autonomía administrativa, creada mediante Decreto 
Municipal No 172 del 17 de Diciembre de 1997, con domicilio en Piedecuesta Santander, facultado 
legalmente para contratar según Acuerdo No 016 del 22 de Diciembre de 2017 de la Junta 
Directiva, quien en adelante se denominará el CONTRATANTE o la Empresa Piedecuestana de 
Servicios Públicos de una parte, y de otra FRANCISCO JOSE SOTO ARANDA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía Número 94.533.940 de Cali, actuando en representación legal de LIBERTY 
SEGUROS S.A. Identificada con Nit. No. 860039988-0, quien en adelante se denominará el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1) Que la empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P., es una entidad con 
carácter industrial y comercial del orden municipal, que tiene como objeto principal la 
prestación de Los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, como la 
producción y comercialización de agua ozonizada y microfiltrada, entre otros, así como las 
actividades complementarias a los mismos. 

1) Que la "EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P 
- PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS" como entidad municipal, está sometida a la Ley 
142 de 1994 y normas reglamentarias y modificatorias, a los Estatutos de la empresa Acuerdo 
No. 004 del 6 de septiembre de 2018, a su Manual de Contratación Interno Acuerdo número 
012 deL 06 de julio del 2015 modificado por el acuerdo de junta directiva No. 007 del 09 de 
agosto de 2017, como a Las demás normas a donde remiten las anteriores para determinadas 
circunstancias. 

2) Que en consecuencia el presente Contrato se rige conforme a lo previsto por los Estatutos de 
la Empresa y su Manual de Contratación y demás normas que reglamentan o complementan la 
materia. 

3) Que el director de la oficina gestora, ha solicitado la presente contratación con el fin de 
garantizar el continuo y normal desarrollo de Los objetivos de la empresa, 

4) Que existen los estudios previos y fundamento jurídico que soportan la necesidad y la 
modalidad de selección al tenor de lo señalado en el marco normativo propio de la entidad. 

5) Que existe disponibilidad presupuestal certificada por el Director Administrativo y Financiero de a 
entidad, según CDP No. 18A00567, 18L00524 Y 18S00441, de fecha 28 de septiembre de 
2018. 

6) Que el contratista manifestó bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en 
ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la ley. 

7) Que existe certificado de idoneidad que ayala la contratación con el proponente elegido por el 
jefe de la oficina gestora. 
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8) Que como consecuencia de lo anterior, las partes acuerdan la celebración del presente 
Contrato, que se rige por las siguientes: 

CLAUSULAS 

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El contratista se compromete para con la 
empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS, a cumplir con las actividades del contrato cuyo 
objeto es 'COMPRA DE POLIZAS DE RESPONSABILIDAD PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P.". CLAUSULA SEGUNDA. 
OBLIGACIONES ESPECIALES DEL OBJETO CONTRACTUAL. El contratista se compromete para con 
la empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS a realizar las siguientes actividades: 1) 
Amparar mediante la póliza objeto del presente proceso, los eventuales riesgos por perjuicios 
causados a terceros y/o Piedecuestana de Servicios PúbLicos a consecuencia de acciones o actos 
imputables los funcionarios que desempeñen los cargos de: Gerente, Director comercial, Director 
Administrativo y financiero, Director Operativo, y Jefe Oficina Asesora de Planeación Institucional, 
así como por perjuicios causados por responsabilidad fiscal y gastos de defensa en que incurran los 
mismo para su defensa. 2.) La cobertura de las pólizas cubre acciones de los funcionarios 
correspondientes a los cargos asegurados, desde la fecha 01 de enero de 2016. 3) La cobertura de 
las pólizas implica cualquier persona de los cargos asegurados en tiempo pasado, presente y futuro. 
4) Para perjuicios causados a terceros por actos cometidos por las personas en los cargos 
amparados por la póliza objeto del presente proceso contractuaL el tomador es igualmente 
asegurado. 5) El valor ofertado por el contratista incluye todos los costos en que incurre. 6) Las 
demás que garanticen la óptima y eficaz ejecución del objeto contratado, de acuerdo a la propuesta 
económica oresentada oor el contratista y conforme a lo siquiente: 

15cm 
CARGOS 

ASEGURADOS 
TIEMPO DE 
COBERTURA 

LIMITE 
ASEGURADO EN 

PESOS 
COLOMBIANOS 

M/CTE 

PRIMA ANUAL 
EN PESOS 

COLOMBIANOS 
M/CTE 

COBERTURA 
DESCRIPCIÓN DE LA 

COBERTURA 
COBERTURAS SUB 

UMITADAS 
DESCRIPCIÓN 

-Gerente 

• Director 
comercial, 

- DIrector 
Administrativo 
y Financiero, 

• DIrector 
Operativo 

jefe 011cina 
Asesora de 
Planeaclón 
Institucional 

UN AÑO 
(365 dias. 
TBD a tas 

24:00 hasta 
TBD alas 
24:00.), se 
delinca 

partir de la 
fecha de 
firma del 
acta de 
inicio. 

$3.000.000.000.00 $51.850.000.00 

Responsabilidad 
por detnmento 

patrimonial 
sufrido por el 
estado o por 

terceros 

Detrimentos 
sufridos por el 
estadoo por 
terceros, siempre 
que sean 
consecuun'ia de los 
a.tos cometidos por 
tos funcionarios 
Isegurido5 en el 
desempeSo de tas 
funciones propias de 
Su cargo. cuando 
fuesen deciarados 
civil o 
adm,nistraiivamente 
responsables de un 
detrimento 
patrimonial. 

Gastos de Defensa 

InvestIgaciones Preliminares 

AlternatIva 
$50.000.000 por 
persona $100.000. 
por enen'o y 
$500.000.000 ro el 
agregado anual, el 
cual seencuentro 
dnlrade la suma 
aseguilda anual 

Alterngtiva 3 
55.000,000 por 
persona/investigacion 
y $15O3)00 por 
mgencI. los cuales 
nacen parte del 
subllnte de gastos 
de defansa. 

Gastos y costos 
de defensa, 

responsabilidad 
por detrimento 
patrimoniul por 
el estado o por 

terceros 

Gastos y costos por 
honorarios 
profesionales para la 
defensa de los 
funcionarios 
asegurados frente a 
procesos civiles, 
admin'Strativas. 
penales y frente a 
cualquier tipo de 
mnvestigac,ón  

adelantada por 
organimo oficiales 
hasta por et limite 
estipulado de la 
póliza. Esta 
cobertara opera 
cuando el proceso 
en contra de los 
Iunc,ona,ic, 
asegurados esté 
fundamentado en 
actos cometidos o 
presuntamente 
cometidos en el 
ejercicio de las 
funciones propias de 
su cargo, de tos 
Cuales pudiera 
derrnarse una 
responsabilidad 
cubierta bujo esta 
di,ra. 

Cauciones 
Judiciales 

(',astos y costos en 
que incurran i95 

tu,icionarios 
asegurados para l. 
constitucion de 
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cauc,ones exigidas 

por las autoridades 

o oecesar,as para 

ejerc,tar derechos 

dentro de los 

procedmentos 

oviles, penales. 

administrativos o 

disciplinarios 

niclados como 

consecuencia de 

actos de los que se 

desprendese una 

responsabidad 

(scal subhmtado a 

500.000.000 evento 

pcI agregados 

anual. 

Se extende a cubrir 

al cónyuge y a los 

herederos del 

tunconaro 

asegurado, en 

aquellos casos en 

que la oblgación 

vdemn,zatoria se 

transmite por causa 

de muerte. 

,nhabil,dad. 

,nsolvenca o 

quebra. 

CLAUSULA TERCERA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Desarrollar con 
autonomía e independencia el objeto contractual y todos los asuntos inherentes del mismo. 2. Dar 
cumplimiento al objeto de la Orden estipulada, obrando con Lealtad y buena fe, evitando dilaciones 
y en trabamientos; 3. Dedicar toda su capacidad en el cumplimiento de sus obligaciones. 4. Entregar 
copia del contrato al supervisor asignado. 5. Presentar los soportes requeridos por la entidad 
contratante sobre las actividades desarrolladas para la ejecución del contrato. 6. Durante la 
vigencia del Contrato el contratista deberá efectuar cotizaciones en forma obLigatoria al sistema de 
seguridad social. 7. No acceder a peticiones o amenazas de grupos que actúen por fuera de la ley 
con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. 8. Velar por la adecuada y racional 
utilización de los recursos de la Institución y demás equipos y elementos de la entidad contratante 
que sean destinados para el cumplimiento de sus actividades contractuales, al igual que por el 
cuidado de los mismos, garantizando la custodia y preservación de los bienes del contratante que 
se encuentren bajo su uso. 9. Presentar los documentos exigidos para contratar y cumplir con los 
requisitos de orden técnico y legal, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir el 
Acta de Iniciación del objeto contractual. 10. Reportar oportunamente las anomalías en el desarrollo 
del objeto contractual y proponer alternativas de solución. 11. Cumplir con los requisitos mínimos 
en cuanto a seguridad y salud en el trabajo. 12. Las demás actividades que Le sean asignadas por la 
entidad contratante y / o Supervisor, que guarden relación con el objeto contractual. CLAUSULA 
CUARTA. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente 

contrato se fya en la suma de: CINCUENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($51.850.000.00), (Incluido tributos, 
contribuciones, tasas, impuestos, y en generaL todos Los gravámenes a que haya Lugar de 
acuerdo a La clase de contrato). CLAUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO. LA  EMPRESA 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS pagará al contratista el valor del presente contrato así: 

Un único pago contra entrega de las pólizas por el valor equivalente a las primas establecidas por el 
contratista y a lo estipulado en el contrato, previa aprobación y verificación por parte del supervisor 
del contrato, presentación de soportes de ejecución, factura o cuenta de cobro por parte del 
contratista, acreditación de pago de seguridad social y aportes parafiscales cuando a ello haya lugar. 
CLAUSULA SEXTA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. La entrega de las sumas de dinero a que la 
EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS se obliga en virtud del presente contrato, se 
hará con cargo al CDP No. 18A00567, 18L00524 Y 18500441, de fecha 28de septiembre de 
2018., expedido por el Director Administrativo y Financiero de la entidad. PARAGRAFO. Los pagos 
que debe efectuar la Empresa Piedecuestana de servicios públicos al CONTRATISTA en virtud del 
presente contrato, se subordinan al Registro presupuestal existente para tal efecto. CLAUSULA 
SEPTIMA. TERMINO DE EJECUCION DEL CONTRATO Y VIGENCIA. El término de ejecución del 
presente contrato será de Veinticinco (25) días contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio para la entrega de las pólizas con las respectivas coberturas, y el cubrimiento de los amparos 
de las pólizas será de 365 días. La vigencia del contrato cubrirá el plazo de ejecución y el término 
señalado para la liquidación final. CLAUSULA OCTAVA. GARANTÍA ÚNICA. Para el presente 
proceso, no se requerirá constitución de garantías, teniendo en cuenta el tipo de contrato. 
CLAUSULA NOVENA. MODIFICACIÓN DEL TÉRMINO DE DURACION DEL CONTRATO. El 
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término de duración del Contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes. 
CLAUSULA DECIMA. RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS. El contratista asumirá la totalidad de 
las responsabilidades que se deriven del desarrollo del contrato, obligándose en consecuencia a 
cumplir estrictamente los compromisos en relación con los trabajos que asuma. CLAUSULA 
DECIMO PRIMERA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El contratista actuará por su propia 
cuenta con absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación laboral con el contratante, 
por tanto no se genera ni relación laboral, ni prestaciones sociales con la EMPRESA. CLAUSULA 
DECIMO SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS. 1). Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, así 
como la información que considere necesaria en el desarrollo del mismo. 2). Adelantar las 
gestiones necesarias para hacer efectivas las garantías constituidas por el Contratista si a ello hay 
lugar. 3). Requerir al CONTRATISTA para que adopte las medidas correctivas pertinentes cuando 
surjan fallas en el. cumplimiento del objeto contratado. 4). Pagar oportunamente al Contratista los 
valores pactados como contraprestación al cumplimiento de sus obligaciones. 5). Impartir por 
escrito al CONTRATISTA las instrucciones, órdenes y sugerencias a que haya lugar relacionadas con 
el objeto del contrato. 6). Las demás que se deriven de la naturaleza del Contrato. CLAUSULA 
DECIMO TERCERA. SUPERVISION. LA  EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS, 
ejercerá la supervisión del presente Contrato a través de quién designe el representante legal de La 
entidad Contratante. El Supervisor velará por los intereses de la entidad y procurará que el 
CONTRATISTA cumpla con las obligaciones adquiridas, tendrá además las siguientes funciones: a). 
Vigilar el cumplimiento del contrato. b). Resolver las inquietudes que le formule el contratista y 
hacer las observaciones que considere convenientes. c). Comunicar a quien corresponda la 
presencia de alguna irregularidad en la ejecución del objeto del contrato. d). Vigilar que el 
contratista entregue los bienes que le haya dado la empresa para la ejecución del contrato. 
CLAUSULA DECIMO CUARTA. SANCIONES PECUNIARIAS. La EMPRESA podrá imponer multas 
sucesivas al CONTRATISTA mediante resolución motivada, en caso de incumplimiento parcial del 
contrato o por mora en la ejecución del mismo con las siguientes cuantías: 1). El uno por ciento (1%) 
del valor total del contrato por cada día de retraso o mora en la ejecución del mismo hasta el día 
que reinicie su cumplimiento o hasta la fecha que declare la caducidad o el incumplimiento 
definitivo o la terminación del contrato por mutuo acuerdo. En caso de declaratoria de caducidad 
del contrato o de incumplimiento del mismo, la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PUBLICOS hará efectiva la Cláusula Penal pecuniaria la cual se fija en la suma de diez por ciento 
(10%) del valor total del Contrato. Tanto el valor de la multa como de la cláusula penal podrán ser 
tomadas del saldo que haya a favor del Contratista silo hubiere, o de La garantía de cumplimiento y 
en caso de no ser posible se hará efectiva judicialmente. CLAUSULA DECIMO QUINTA. CESIÓN 
DEL CONTRATO. El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, sin autorización previa y 
escrita de la Gerencia de la EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SE)(TA. TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO. El contrato podrá darse por terminado por tos siguientes eventos: 1). Por mutuo 
acuerdo entre las partes; 2).Por vencimiento del termino de duración del mismo. La EMPRESA 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS, podrá disponer la terminación anticipada del contrato 
en los siguientes eventos: 1). Por muerte o incapacidad física permanente del Contratista. 2) Por 
término del objeto del contrato. 7). En los demás eventos contemplados en el contrato. CLALJSULA 
DECIMO SEPTIMA. LIQUIDACION. Una vez cumplido el objeto del contrato se procederá a su 
liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del mismo. Si el CONTRATISTA 
no se presenta a la liquidación o las partes no llegaren a un acuerdo sobre el contenido del mismo, 
se practicará la liquidación unilateral por la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P 
CLAUSULA DECIMO OCTAVA. APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: El contratista 
debe demostrar su afiliación al sistema general de seguridad social. Así mismo deberá cubrir los 
parafiscales a que haya lugar en las entidades correspondientes. CLAUSULA DECIMO NOVENA. 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES: El CONTRATISTA pagará los impuestos, tasas, 
contribuciones, estampillas y similares que se deriven de la ejecución del Contrato, si a ello hay 
lugar de conformidad con la legislación existente, PARAGRAFO. Todo valor que no discrimine el 
IVA y que deba facturarlo, se entenderá como que Lo incluye. CLAUSULA VIGÉSIMA. 
PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo por las 
partes contratantes, quienes deben contar con capacidad para ello. CLAUSULA VIGESIMO 
PRIMERA. EJECUCION DEL CONTRATO. Para la ejecución del contrato se requiere además de la 
suscripción, [a constitución de La garantía única por parte del contratista, el recibo de pago y 
aprobación de la misma de haber sido requeridas, adjuntar las certificaciones de la procuraduría y 
contratoría conforme a la Ley. CLAUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 
Forma parte integral del presente contrato Estudio de conveniencia, CDPS, la propuesta, la Hoja de 
vida del contratista, certificaciones de antecedentes, el RUT y demás documentos de orden jurídico. 
VIGESIMO TERCERA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne de cualquier daño o 
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perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o ce las de 
sus subcontratistas o dependientes, así como de cualquier reclamo, demanda, acción legal y contra 
reclamaciones laborales de cualquier índole. En caso de que se entable demanda, reclamo o acción 
legal por este concepto el CONTRATISTA será notificado por este concepto lo más prontó posible 
para que por su cuenta adopte las medidas previstas por la Ley a un arreglo de conflictos, 
entendiéndose que en caso de que la entidad contratante, sea condenada por tal concepto, es el 
CONTRATISTA quien debe responder por la satisfacción de la condena y el pago pecuniario de la 
misma. VIGÉSIMO CUARTA. COMPROMISORIA. Toda controversia o diferencia relativa a este 
contrato, a su celebración, ejecución, desarrollo, terminación, liquidación, cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones señaladas en el mismo, se resolverán por un Tribunal de 
Arbitramento ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga, 
y se sujetará a lo dispuesto en el estatuto general de contratación, y demás disposiciones legales 
que le sean aplicables, los reglamenten, adicionen o modifiquen y de acuerdo con las siguientes 
reglas: a) El Tribunal estará integrado por tres árbitros. Las partes delegan en el Centro de 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga la designación de lo árbitros 
mediante sorteo de la lista de árbitros que lleve el mismo Centro. b) El Tribunal funcionará en 
Bucaramanga en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga. 
c) El Tribunal decidirá en derecho. CLAUSULA VIGESIMO QUINTA. PUBLICACION. El contrato 
deberá publicarse en la página web de la entidad o en un lugar visible de Ea empresa, y en la Página 
Web de la Contraloría de Santander — StA observa- conforme lo establece la Resolución 000858 de 
2016. 

En constancia se firma en la ciudad de j Piede'uesta, a los 

4 OCT 2018  de 2018. 

CONTRATANTE CONTRA 

JAIME ORDONE,ÇR.  1 
 EZ CCO SSOTO ARANDA 

Gerente R/L IBERfl7SEGUROS S.A. 
Piedecuestana de Servicios Públicos Nitl CC No. 60039988-0 

/,r,ftj.'jIí.q. (I 

J,,ksea.r -JW? O/ñw,aÁ es,iJ,,'ú//ear,k Co,u,a,rn 
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